
JUZGADO TERCERO (3º) DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO META 

 
 

 
Clase de proceso DECLARACIÓN DE INTERDICCIÓN  
Demandante Wilson Efraín Cano Herrera   
Interdicto Daniel Fernando Cano Herrera 
Radicación 50001 31 10 003 2016 00302 00   
Asunto Reconoce personas de apoyo y termina guarda 
Fecha de la providencia Siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Dentro del presente asunto se tiene que, el señor DANIEL FERNANDO CANO 
HERRERA, titular del acto jurídico y sus hermanos Damaris Jhiowana Cano Herrera y 
Edwin David Cano Herrera, a través de la Escritura Pública No. 1127 del 22 de junio 
de 2022 (Pág. 4 a 13-22EscrituraSolicitudApoyo), acordaron los apoyos que éste 
requiere para la toma de decisiones, por lo tanto, entiéndase terminada la labor de 
Guardador por parte del señor WILSON EFRAÍN CANO HERRERA, quien deberá 
rendir cuentas de su gestión hasta el día 21 de junio de 2022. 
 
Así las cosas, atendiendo que, el titular del acto jurídico formalizó la designación de las 
personas de apoyo, de acuerdo con lo establecido en los artículos 15 y ss de la Ley 
1996 de 2019 el Despacho pierde competencia para dar aplicación a lo ordenado por el 
artículo 56 ibídem, y en ese mismo sentido, se dispondrá la anulación de la inscripción 
de la sentencia de interdicción proferida por este Juzgado. 
 
Conforme a lo anterior, se: 
 

RESUELVE: 
 

1.- RECONOCER como personas de apoyo de DANIEL FERNANDO CANO 
HERRERA, a sus hermanos DAMARIS JHIOWANA CANO HERRERA y EDWIN 
DAVID CANO HERRERA, de acuerdo con lo manifestado en la Escritura Pública No. 
1127 del 22 de junio de 2022. 
 

2.- OFICIAR a la Notaría Primera del Círculo de Villavicencio para que anule la 
inscripción de la sentencia de interdicción de fecha 1º de noviembre de 2017 en el 
Registro Civil de Nacimiento de DANIEL FERNANDO CANO HERRERA, en virtud de la 
Ley 1996 de 2019 y conforme al acuerdo de apoyos allegado. 
 

3.- DECLARAR TERMINADA la Guarda ejercida por el señor WILSON EFRAÍN 
CANO HERRERA conforme a lo resuelto en el numeral 1º de este proveído. 
 

4.- En consecuencia, se REQUIERE al señor WILSON EFRAÍN CANO 
HERRERA para que, en el término de treinta (30) días, proceda a rendir las cuentas de 
su gestión hasta el día 21 de junio de 2022. Comuníquesele. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 
Juez 
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La presente providencia se notificó por ESTADO No. 
_____063_____ Del __08-09-2022___. 

 
 

AYELETH PRIETO PADILLA 
Secretaria 


